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Las bases y programa se encuentran en Secretaría General 
de este excelentísimo Ayuntamiento, donde podrán ser exami
nados.

Cieza, 25 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—9.508-A.

29171 RESOLUCION del Ayuntamiento de Molina de Se
gura por la que se acuerda la suspensión de la 
oposición libre para proveer cinco plazas de Auxi
liares de Administración General.

Este ilustre Ayuntamiento, en sesión de 22 de noviembre 
actual, acordó la suspensión de la oposición libre para proveer 
cinco plazas de Auxiliares de Administración General, publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 9, de 13 de enero 
de 1977 y «Boletín Oficial del Estado» número 33, de 8 de 
febrero de dicho año, convocada con anterioridad a la inser
ción en el «Boletín Oficia) del Estado» del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, quedando supeditada a subsiguiente desa
rrollo de la misma, en cuanto a la existencia de vacante o 
vacantes a proveer, al resultado de las pruebas selectivas 
restringidas que se celebren, conforme al Real Decreto men
cionado.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Molina de Segura, 23 de noviembre 1977 —El Alcalde, José 
López Bermejo.—12.069-E.

29172 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela referente a la oposición restringida 
para proveer 10 plazas de Auxiliares Administra
tivos de Administración General.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 245, del día 28 
del próximo pasado mes de octubre, se publica la convocatoria, 
con sus bases, para provistar en propiedad, mediante oposición 
restringida. 10 plazas de Auxiliares Administrativos de Admi
nistración General, encuadradas en el Subgrupo de Auxiliares 
de Administración General de este excelentísimo Ayuntamiento 
de Santiago de Compostela, al amparo de lo que se determina 
en el Decreto 1409/1977, de 2 de junio último, por el que se re
gula la integración del personal interino, temporero, eventual 
o contratado de la Administración Local.

Los emolumentos que se asignan a dichas plazas son los 
correspondientes al coeficiente retributivo 1,7, además de las 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a las vigentes disposiciones.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte en 
la referida aposición restringida es de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de! presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santiago de Compóstela, 3 de noviembre de 1977.—El Alcal

de—11.024-E.

29173 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sestao por la 
que se hace pública la relación de aspirantes admi
tidos provisionalmente a las pruebas selectivas con
vocadas para integrar como funcionarios de carrera 
a quienes desempeñen plaza de Arquitecto Técnico 
como interino, contratado, eventual o temporero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.° del 
Decreto de 27 de junio de 1968 y bases de la convocatoria, se 
hace público que, concluido el plazo para la presentación de 
instancias en las pruebas selectivas convocadas para integrar 
como funcionarios de carrera a quienes desempañen plaza de 
Arquitecto Técnico como interino, contratado, eventual o tem
porero, han resultado provisionalmente admitidas y excluidas 
las siguientes:

Admitido 

Don Fernando Abad Biota.

Excluido

Ninguno.

Las expresadas admisiones y exclusiones podrán ser impug
nadas durante el plazo de quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación del presente enuncio en l Boletín Oficial
del Estado», a tenor de lo establecido en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Sestao, 18 de noviembre de 1977.—El Alcalde, Guillermo Do- 
rronsoro Bilbao.—11.857-E.

29174 RESOLUCION del Ayuntamiento de Tarragona re
ferente a la convocatoria de oposición restringida 
para proveer 30 plazas del Subgrupo de Auxiliares 
de Administración General, al amparo del Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Denominación de la plaza: Auxiliares de Administración 
General.

Coeficiente retributivo: Coeficiente 1,7, pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación vigente.

Plazo de presentación de solicitudes: Treinta días hábiles 
a contar desde el siguiente día hábil al de la publicación, de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», salvo qiie, 
según lo dispuesto en la base tercera, antes de concluir los 
treinta días hábiles citados se hayan presentado las solicitudes 
de todo el personal que puede optar a la oposición restringida 
en cuestión, en cuyo supuesto se dará por concluido el plazo 
en el momento que ello se produzca.

La convocatoria aparece publicada en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Tarragona» número 225, correspondiente 
al día 6 de los corrientes.

Tarragona, 13 de octubre de 1977.—El Alcalde, P. D., Sebas
tián Roch.—10.918-E.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29175 ORDEN de 4 de noviembre de 1977 por ¡a que se 
dispone la aprobación de los ocho prototipos de 
contadores eléctricos marca «Landis & Gyr». cuatro, 
tipo «CG52h», y otros cuatro, tipo «CC52hf5», todos 
monofásicos a dos hilos, para energía activa, 
220 V. y 50 Hz., en intensidades de 10 A., 15., 
20 A. y 30 A. en cada tipo.

Ilmos. Sres.: Vista la petición Interesada por la Entidad 
«Landis & Gyr Española, S. A.», oon domicilio en Sevilla, 
calle de Estornino, número 3, en solicitud de aprobación de 
ocho prototipos de contadores eléctricos marca «Landis & Gyr», 
cuatro, tipo «CG52h», y otros cuatro, tipo «CG52hf5», todos mono
fásicos a dos hilos, para energía activa, 220 V. y 50 Hz., en 
intensidades de 10 A., 15 A, 20 A. y 30 A. en cada tipo, 
fabricados en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el Informe 
emitido por la Comisión Nacional ds Metrología y Metrotecnia, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Landis & Gyr 
Española, S. A.», los ocho prototipos de contadores eléctricos 
marca «Landis & Gyr», cuatro, tipo «CG52h», y otros cuatro, tipo 
«CG52hf5», todos monofásicos a dos hilos, para energía activa, 
220 V. y 50 Hz., en intensidades de 10 A., 15 A., 20 A. y 30 A. 
en cada tipo y cuyos precios máximos de venta serán de mil 
quinientas cuarenta y seis (1.546) pesetas para los de 10 A., mil 
seiscientas noventa y nueve (1.609) pesetas para los de 15 A„- 
mil ochocientas cuarenta y cuatro (1.844) pesetas para los de 
20 A. y mil novecientas noventa y seis (1.696) pesetas para 
los de 30 A., indistintamente en cada tipo.

Segundo.—La aprobación de los prototipos anteriores que 
dará supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Los contadores correspondientes a los prototipos 
aprobados llevarán una placa indicadora en la que consten:)

a) Nombre de la casa constructora o la marca, tipo del 
contador v designación del sistema.

b) Número de orden de fabricación del contador, que deberá 
estar grabado además en una de sus piezas principales inte
riores (chasis).



c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el 
contador, condiciones de la instalación, características norma
les de la corriente para la que se ha de utilizar, número de 
revoluciones por minuto que corresponden a un kilovatio hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 4 de noviembre de 1977.

OTERO NOVAS

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial 
y Tecnología.

29176 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que se 
dispone la aprobación del cinemómetro (radar de 
tráfico) «Mesta-206», acoplado con una instalación 
fotográfica marca «Traffipax».

limos. Sres.: Vista la petición interesada por don Félix Trigo 
Cerezo, con domicilio en Madrid, calle de Churruca, número 17, 
en solicitud de aprobación de un prototipo de cinemómetro (ra
dar de tráfico) «Mesta-206», de origen francés, «Société de Fa- 
brication d’Instruments de Mesure, S. F. I. M.», acoplado con 
una instalación fotográfica marca «Traffipax»,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el informe 
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a don Félix Trigo Cerezo el cinemómetro 
(radar de tráfico) «Mesta-206», de origen francés, «Société de 
Fabrication d’Instruments de Mesure, S. F. I. M.», acoplado con 
una instalación fotográfica marca «Traffipax», y cuyo precio 
máximo de venta será de un millón de pesetas (1.000.000 de pe
setas).

Segundo.—La autorización del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
del dia 6 de agosto).

Tercero.—Los cinemómetros (radares de tráfico) «Mesta-206», 
llevarán los precintos reglamentarios en garantía de su correc
to funcionamiento.

Cuarto.—Los cinemómetros (radares de tráfico) «Mesta-206», 
estarán sujetos a las condiciones siguientes:

a) Teniendo en cuenta la tecnología utilizada en el cinemó
metro (radar de tráfico) «Mesta-200», el error máximo admisible 
en verificación primitiva será de tres km/h, en más o en me
nos, para velocidades inferiores a 100 km/h, y el tres por ciento 
de la velocidad, en más o en menos, para velocidades iguales 
o superiores a 100 km/h.

b) El error máximo tolerado en servicio en estos cinemóme
tros (radares de tráfico) «Mesta-206» será de cinco km/h, en 
más o en menos, para velocidades inferieres a 100 km/h, y el 
cinco por ciento de la velocidad, en más o en menos, para ve
locidades iguales o superiores a 100 km/h.

c) Los cinemómetros (radares de tráfico) «Mesta-206», que 
utilice la Administración Central, Provincial o Local, quedan 
sujetos a la inspección técnica de la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia, en su mantenimiento metrológico y en 
el de su uso y empleo; en tanto no se designe por la Adminis
tración el Ministerio más idóneo.

d) Todos los cinemómetros (radares de tráfico) «Mesta-206» 
llevarán una placa de características en la que constará:

1. Nombre del fabricante, marca del aparato y designación 
del modelo o tipo del mismo.

2. La referencia que especifique la serie y número corre
lativo de la misma.

3. Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

e) Esta placa se, complementará con otra destinada a recibir 
las marcas de verificación que se realicen en el cinemómetro 
(radar de tráfico). -

f) La validez de aprobación de los cinemómetros (radares de 
tráfico) «Mesta-206» será hasta el 31 de diciembre de 1987 (treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y siete), pudien- 
do ser, a partir de esta fecha, renovada la aprobación a petición 
de parte interesada, y siempre que tecnológicamente se cum
plan las condiciones exigidas en la fecha anteriormente citada.

g) No obstante lo señalado en la condición anterior, la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia, a propuesta de 
la Secretaria General de la misma y a la vista de los informes 
de la inspección técnica, podrá dar de baja definitivamente en 
el servicio a partir de la fecha de publicación de la Orden de 
aprobación de este prototipo de cinemómetro (radar de tráfico) 
«Mesta-206», los que no cumplan las garantías metrológicas mí
nimas requeridas en los apartados a) y b) de esta Orden minis
terial.

h) La inspección técnica que señala el apartado c) de esta 
disposición se llevará a cabo, como mínimo, una vez al año 
en cada uno de los aparatos en uso y emplee y siempre después 
de cada reparación.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.

OTERO NOVAS

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial y 
Tecnología.

MINISTERIO DE HACIENDA

29177 ORDEN de 10 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza para operar en el seguro de transportes 
de mercancías por carretera, ferrocarril y por vía 
aérea a la Entidad «Mudespa, Mutualidad de Se
guros» (M-169).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mudespa, Mutua
lidad de Seguros» (M-169), de fecha 5 de enero de 1977, en 
solicitud de autorización para operar en el seguro de trans
portes de mercancías por carretera (póliza ordinaria y póliza 
flotante), por ferrocarril y por vía aérea, y aprobación de 
condiciones generales, particulares, proposición, bases técni
cas y tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documenta-; 
ción;

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada

Lo que comunico a V.I., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1977.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

29178 ORDEN de 3 de noviembre de 1977 por la que se 
crea la Delegación de la Aduana de La Junquera en 
el aeropuerto de Gerona-Costa Brava, que sustituye 
a la dependiente de la Aduana de Port-Bou con la 
misma habilitación.

Ilmo. Sr.: Apreciada la conveniencia de variar la dependen
cia del servicio aduanero que se realiza en al aeropuerto de 
Gerona-Costa Brava, de forma que quede adscrito a la Aduana 
de La Junquera, principal de la provincia de Gerona según 
Orden de 25 de junio de 1976,

Este Ministerio, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 13 de las Ordenanzas de Aduanas, ha dispuesto:

1. ° Se crea la Delegación de la Aduana de La Junquera en 
el aeropuerto de Gerona-Costa Brava, que sustituye, con la 
misma habilitación, a la Delegación de la Aduana de Port- 
Bou que queda suprimida. .

2. ° En consecuencia, se entenderán modificadas en tal sen
tido las Ordenes de 31 de mayo de 1967 y 24 de junio de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio de 1967 y 11 de 
julio de 1968, respectivamente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

29179 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extraccio
nes realizadas y de los números que han resultado 
premiados en cada una de las series de que consta 
el sorteo celebrado en Madrid el día 3 de diciem
bre de 1977.

1 premio de 8.000.000 de pesetas paira el billete nú
mero .................................................................................... 12067

Vendido en Almería, Granada, Zamora, Se
villa, Alicante, Barcelona, Hospitales de Llo- 
bnegat, Córdoba, V illafranea de Ordizia, Ma
drid. Alcalá de Henares, la Coruña, Palma 
de Mallorca y San Roque.

2 aproximaciones de 300.000 pesetas cada una 
paira los billetes números 12068 y 12068.


